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EL EQUIPO
CREATIVO

CLIENTEPROYECTO

FASE PLANO

ESCALA (DIN A3)

NºCODIGO PLANO

DIRECCIÓN

NOTAS GENERALES

C/LLULL 57 5º 2ª
08005 BARCELONA
932 216 875
info@elequipocreativo.com

1. El Equipo Creativo (EEC) sólo es responsable del Proyecto de
Interiorismo. Cualesquiera otros proyectos de especialidad, tales como
estructurales, instalaciones, acústicos, confort térmico, audiovisuales,
jardinería, etc. deberán de ser definidos y, en su caso validados, por los
profesionales y técnicos competentes que el Cliente designe.

2. Este plano tiene como único propósito la definición del Proyecto de
Interiorismo. Será responsabilidad del contratista de las obras la
preparación de los planos de detalle para la correcta ejecución de
carpinterías, instalaciones, acabados y cualesquiera otra especialidad,
que deberán ser aprobados por EEC con carácter previo a su ejecución.
EEC colaborará, si así es requerido, con el resto de actores intervinientes
para definir, en el caso de que resulte necesario y de forma conjunta, los

detalles técnicos que susciten dudas de interpretación.

3. No escalar este plano.
Este plano ha sido preparado a partir de los datos de campo y
observaciones efectuadas por terceros.
Todas las dimensiones y niveles reflejadas en este Proyecto de
Interiorismo deberán de ser comprobadas en obra por los técnicos y/o
industriales responsables con carácter previo a la ejecución de cualquier
unidad de obra.
Cualquier conflicto dimensional que se identifique deberá de ser sometido
al EEC para su verificación.

4. Para la correcta interpretación de este plano, se deberá de tener en

cuenta todo el resto de información y documentación existente en el
Proyecto de Interiorismo elaborado por el EEC.

5. El contratista será el único responsable de que las unidades de obra
ejecutadas cumplan con todas las regulaciones, nacionales e
internacionales, que resulten de aplicación, de acuerdo con las normas de
construcción vigentes y los códigos de buena práctica.

6. Este plano no podrá ser reproducido por cualquier medio sin el
consentimiento expreso del EEC. Todos los derechos reservados.
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